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Bogotá, D. C., 22 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Secretaria General de Organismo de Control (E).
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28 a 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado:  SDP – 1-2025-02515 y 1-2025-02648
                    Concejo de Bogotá – 2025EE479 
             
Asunto: Respuesta Proposición No. 012 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 15 
de enero de 2025. 

Respetado concejal, cordial saludo, 

En atención a la Proposición No. 012 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 15 de 
enero de 2025, presentada por el Honorable Concejal citante y vocero, JUAN DANIEL 
OVIEDO ARANGO, de la BANCADA PARTIDO CON TODA POR BOGOTA,  cuyo tema es 
“Migración”, la Secretaría Distrital de Planeación, en ejercicio de las competencias que le 
confieren las disposiciones legales vigentes, procede a dar respuesta a los puntos 
planteados en la mencionada proposición, con base en la información proporcionada por la 
Dirección de Información y Estadísticas. 

A continuación, se presenta una respuesta para todos los aspectos planteados en la 
proposición: 

La Secretaría Distrital de Planeación no cuenta con actividades, proyectos, planes, 
programas o instrumentos orientadas a atender específicamente a la población migrante en 
Bogotá. 

En el marco de la “Política Pública Distrital de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los 
nuevos bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá D.C. 2023- 2035", cuenta 
con el producto “Documento con los lineamientos para la incorporación del enfoque 
poblacional diferencial relacionado con la población migrante internacional en los procesos 
de generación de la información y gestión del conocimiento derivados de los diferentes 
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registros administrativos y operaciones estadísticas del Distrito Capital para ser 
implementado en el marco del Plan Estadístico Distrital (PED)”.

Este pretende ser un documento dirigido a las entidades que hacen parte del ecosistema 
estadístico distrital para que, en sus procesos de generación de información a través de 
operaciones estadísticas y explotación de registros, tengan lineamientos para la 
identificación de población migrante que faciliten la identificación de esta población en las 
bases de datos producidas con criterios de comparabilidad y calidad. Es preciso aclarar que 
este documento no es dirigido exclusivamente a la población migrante de Bogotá.
           

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
Proyectó:  Andrés Felipe Fajardo Vásquez – Profesional Especializado Dirección de Información y Estadísticas
                   Carmen Liliana Merchán Márquez – Contratista Dirección de Planeación Institucional

Revisó:       Rocío Gómez Rodríguez – Subsecretaria de Gestión Institucional 
                    Bibiana Cardozo Peña – Directora de Planeación Institucional
                
Aprobó:     Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
               Juan David Vinasco Idárraga – Director de Información y Estadísticas
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